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Modifican la R. M. N.° 024-2023-Vivienda, que crea el Comité de Seguimiento de Inversiones del Sector Vivienda, Construcción y Saneamiento

Resolución Ministerial N.° 031-2023-Vivienda

Lima, 24 de enero del 2023

Vistos:

La Nota N.° 021-2023/Vivienda-OGPP de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto (OGPP); la Nota N.° 06-2023/Vivienda-OGPP-OI y el Informe Técnico N.° 31-2023/Vivienda-OGPP-OI de la Oficina de Inversiones; el Informe N.° 058-2023-Vivienda/OGAJ emitido por la Oficina General de Asesoría Jurídica (OGAJ); y

Considerando:

Que, el numeral 9.2 del artículo 9° del Reglamento del Decreto Legislativo N.° 1252, (en adelante, Reglamento del Decreto Legislativo N.° 1252), aprobado por el Decreto Supremo N.° 284-2018-EF y sus modificatorias, establece que el órgano resolutivo del sector aprueba los indicadores de brechas y los criterios para la priorización de las inversiones que se enmarquen en el ámbito de su responsabilidad funcional, a ser aplicados en la fase de Programación Multianual de Inversiones por los tres niveles de gobierno, de acuerdo a las medidas sectoriales definidas por los rectores de las políticas nacionales sectoriales; estos indicadores y criterios pueden ser revisados anualmente y siempre que se presenten modificaciones, se aprueban y se publican en el portal institucional de la entidad;

Que, el inciso 6 del numeral 9.3 del artículo 9° del Reglamento del Decreto Legislativo N.° 1252, establece entre otros, que el órgano resolutivo del sector tiene la función de realizar el seguimiento de las inversiones en la fase de ejecución; y, conformar y presidir el Comité de Seguimiento de Inversiones del Sector;

Que, a través de la Resolución Ministerial N.° 024-2023-Vivienda, se crea el Comité de Seguimiento de Inversiones del Sector Vivienda, Construcción y Saneamiento; estableciéndose en su artículo 2° la conformación de dicho comité;

Que, con la Nota N.° 021-2023/Vivienda-OGPP de la OGPP, sustentada en la Nota N.° 06-2023/Vivienda-OGPP-OI de su Oficina de Inversiones, se propone modificar la conformación del Comité de Seguimiento de Inversiones del Sector Vivienda, Construcción y Saneamiento;

Que, con el Informe N.° 058-2023-Vivienda/OGAJ, la OGAJ emite opinión favorable para continuar con la aprobación de la propuesta antes señalada;

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N.° 1252, que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, aprobado por el Decreto Supremo N.° 242-2018-EF; su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N.° 284-2018-EF, modificado por los Decretos Supremos N.° 179-2020-EF y N.° 231-2022-EF; la Ley N.° 30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; su Reglamento de Organización y Funciones, aprobado por el Decreto Supremo N.° 010-2014-Vivienda, modificado por el Decreto Supremo N.° 006-2015-Vivienda; y, la Directiva N.° 001-2019-EF/63.01, Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, aprobada por la Resolución Directoral N.° 001-2019-EF/63.01 y modificatorias;

Se resuelve:

Artículo 1°.- Modificación de la Resolución Ministerial N.° 024-2023-Vivienda. Modificar el artículo 2° de la Resolución Ministerial N.° 024-2023-Vivienda, que crea el Comité de Seguimiento de Inversiones del Sector Vivienda, Construcción y Saneamiento, el cual queda redactado de la siguiente manera:

"Artículo 2°.- Conformación del Comité de Seguimiento. El Comité de Seguimiento de Inversiones del Sector Vivienda, Construcción y Saneamiento está integrado por:

a) El/La ministro/a de Vivienda, Construcción y Saneamiento, quien lo preside.

b) El/La secretario/a general o su representante.

c) El/La viceministro/a de Construcción y Saneamiento o su representante.

d) El/La viceministro/a de Vivienda y Urbanismo o su representante.

e) Los/Las titulares de los organismos públicos adscritos y entidades adscritas, o sus representantes.
f) El/La director/a general de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto.

g) El/La director/a general de la Oficina General de Monitoreo y Evaluación del Impacto.

h) El/La director/a general de la Oficina General de Administración.

i) Los/Las responsables de las oficinas de Planeamiento y Presupuesto o quienes hagan sus veces, de los organismos públicos adscritos, entidades adscritas y unidades ejecutoras.

j) Los/Las responsables de cada unidad ejecutora de inversiones del Sector Vivienda, Construcción y Saneamiento.

k) Los/Las directores/as ejecutivos/as de los programas del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

l) El/La director/a de la Oficina de Inversiones, quien asume la Secretaría Técnica".

Artículo 2°.- Notificación. Notificar la presente resolución ministerial a los miembros del Comité de Seguimiento de Inversiones del Sector Vivienda, Construcción y Saneamiento, para su conocimiento y fines.

Artículo 3°.- Publicación. Disponer la publicación de la presente resolución ministerial en la sede digital del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (www.gob.pe/vivienda), el mismo día de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

Hania Pérez De Cuéllar Lubienska

Ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento
Documento publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 25 de enero del 2023.
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